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Breve Historia 
de las dos compañías.

• 1890, nace FIRESTONE en EE.UU.
• 1931, nace BRIDGESTONE en Japón.
• 1932, FIRESTONE, inicia la producción en 

Europa (planta de Bilbao).

• 1989, BRIDGESTONE, compra FIRESTONE
• 1992, BRIDGESTONE / FIRESTONE Europa , 

se constituye y establece su sede en 
Bruselas.



BRIDGESTONE / FIRESTONE Europa, S.A.
(1992-2002)

Plantas de Producción:

4 en España (1 Textil y 3 Neumáticos)

1 en Francia (Neumáticos)

1 en Italia (Neumáticos)

1 Centro Técnico en Roma

Empresas Comerciales: 
(13)

España, Portugal, Francia, Italia, 
Alemania, Suiza, Suecia, Finlandia, 

Países Bajos, Dinamarca, Inglaterra, 
Irlanda, Austria.



BRIDGESTONE Europa, S.A.
Se constituyo en enero de 2003 

Con sede en Bruselas.

Plantas de Producción:

4 en España (1 Textil, 3 Neumáticos)

1 en Francia ( Neumáticos )
1 en Italia ( Neumáticos ) 
1 Centro Técnico en Roma. 
2 en Polonia ( Neumáticos )
1 en Hungría ( Neumáticos)

1 en Bélgica ( 1 Moldes )

Empresas Comerciales: (16)

España, Portugal, Francia, Italia, Alemania, Suiza,  
Suecia, Finlandia, Paí ses Bajos, Dinamarca,  Inglaterra,     
Irlanda,  Austria, Republica Checa, Hungr ía, Polonia.



Fábricas de 
Neumáticos

Oficina central

Otras fábricas

Centro Técnico

Fábricas de 
BRIDGESTONE, Co., 
que no pertenecen 
a BRIDGESTONE 
Europa, S.A.

BRIDGESTONE Europa, S.A.
(BSEU)



Plantilla

TOTAL 13.175

Hombres Mujeres

11.983 1.192

Estos datos no incluyen las 
fábricas de Turquía y Cerdeña.



COMITÉ DE EMPRESA EUROPEO 
Antes, BFEEC 

Actualmente, BSEEC

1992, se iniciaron las primeras reivindicaciones, (Conferencia 
Sindical de Bridgestone/Firestone Europa organizada por la EMCEF en 
Santander (ESPAÑA) en octubre de 1992).

1994, en septiembre se hizo entrega por los Sindicatos de la 
solicitud a la Dirección de Bridgestone/Firestone Europa, 
para iniciar las negociaciones del Acuerdo.

1995, en octubre, se produjo la primera respuesta de la 
Dirección, haciendo entrega a los Sindicatos del primer 
borrador sobre el Acuerdo.



Durante 1996, se produjeron varias comunicaciones entre los 
Sindicatos y la Dirección de BRIDGESTONE / FIRESTONE  
Europa, a través de las direcciones de RR.HH. de España, 
Francia e Italia.

La Dirección de la compañía, pretendía que firmáramos el 
Acuerdo por separado en cada país. 

Por parte de los Sindicatos, comunicamos que solo estábamos 
dispuestos a firmar si era en una reunión conjunta 
(Representación de los Trabajadores de los centros de los 
países implicados y la Dirección de Bridgestone/Firestone 
Europa), de no ser así, esperaríamos, a que la Directiva 
94/45/CE, entrara en vigor.



Tras varios intercambios de mensajes por escrito, 
finalmente se accedió a mantener una reunión conjunta 
entre las partes (Dirección Central de BFE y la 
Representación de los Trabajadores de los centros de los 
países implicados).

Dicha reunión se celebro el día 18 de septiembre de 1996, 
en Bruselas. Este día, tras una reunión entre todas las 
partes y aceptando la Dirección algunos cambios en el 
documento, procedimos a la firma del Acuerdo para la 
constitución del Comité de Empresa Europeo de 
Bridgestone / Firestone Europa S.A. (BFEEC) con fech a 
18-09-96.

Este hecho, se produjo 4 días antes de la entrada en vigor 
de la Directiva 94/45/CE, que obliga a negociar la 
constitución de comités en las empresa de dimensión 
paneuropea.



CONTENIDO DEL 
ACUERDO

Este Acuerdo, se realizo al amparo de lo 
establecido en el Art. 13 de la Directiva Europea 
94/45/CE de 22 de Septiembre de 1994, con 
entrada en vigor el 22 de septiembre de 1996.

(Acuerdo Voluntario )El Acuerdo inicial, ha tenido dos revisiones, la 
primera, transcurridos los primeros 5 años de    
vigencia, la 1ª revisión se firmó el 13 de febrero de 
2002. La 2ª revisión , se ha firmado el 7 de 
diciembre de 2007, cuyo contenido presentamos a 
continuación.
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Preámbulo 
Según lo dispuesto en el artículo 18 de su 
Acuerdo, firmado en septiembre de 1996, y tal 
como se acordó durante la reunión del BSEEC 
los días 10 y 11 de mayo de 2001, los 
representantes de los trabajadores y la 
Dirección Central del Grupo Bridgestone 
Europa revisaron y debatieron sobre cómo 
mejorar el funcionamiento y las atribuciones del 
BSEEC con el fin de aumentar la cooperación y 
comunicación entre ellos. 



Basándose en su voluntad conjunta para 
desarrollar con más profundidad un diálogo 
social constructivo, que corresponde a los 
intereses de la plantilla y cumple los requisitos 
operacionales de una empresa que participa 
en el negocio intensamente competitivo de los 
neumáticos en Europa, las partes elaboraron 
y aprobaron las siguientes enmiendas para 
que se incluyeran en el Acuerdo mencionado 
anteriormente, que es una versión modificada 
del Acuerdo original firmado en septiembre de 
1996. 



Artículo 1: Objetivo
El objetivo del presente Acuerdo es establecer 
un mecanismo de información y consulta 
transnacional relacionado con importantes 
temas comerciales a una escala paneuropea 
para todos los trabajadores, en todos los 
países de Europa donde se apliquen las 
Directivas Europeas 94/45/CE y 97/74/CE, 
además de en Suiza. 



Artículo 2: Definiciones 
La información implica el intercambio de datos orales 
y escritos y la disposición de explicaciones acerca de 
dichos datos.
La consulta implica intercambios orales y escritos de 
opiniones y un diálogo entre la Dirección Central y 
los Representantes de los Trabajadores 
concernientes a la información proporcionada. Esta 
información y consulta deberá llevarse a cabo con la 
debida antelación y cuando esta información y 
consulta aún tengan relevancia.
Los trabajadores son todo el personal permanente 
considerado como ‘trabajadores” según la legislación 
/ práctica de trabajo en cada Estado Miembro. 



Artículo 3: Espíritu de participación 
La Dirección Central y los Representantes de los 
Trabajadores en el BSEEC participarán en él con 
espíritu de cooperación, de buena fe y con confianza 
mutua. Respetarán debidamente sus derechos y 
obligaciones recíprocos y mostrarán la debida 
consideración por los intereses del Grupo en su 
conjunto y de sus empresas, así como por todos sus 
trabajadores y accionistas. Los signatarios del 
presente Acuerdo comprenden que el BSEEC no 
actuará como sustituto de las organizaciones que ya 
existen a escala nacional, sino que pretende ser un 
complemento de estas organizaciones. 



Artículo 4: Competencias 
a). Asuntos competentes 
(1)Asuntos de política general 

El BSEEC puede tratar los siguientes asuntos de carácter 
global y estratégico relativos al Grupo en su conjunto a escala 
paneuropea:

- estrategia, estructura, situación económica y financiera 
globales. 
- el posible desarrollo de su negocio, producción y ventas. 
- la situación y posible evolución del empleo, las inversiones. 
- cambios sustanciales que afecten a la organización. 
- traslados significativos de producción fuera de la Unión 
Europea. 
- temas medioambientales y de seguridad.

Los asuntos concernientes a futuros acontecimientos ó
proyectos, se limitan a un año. 



(2)Medidas sociales específicas
El BSEEC puede tratar medidas sociales especiales que la 
Dirección Central esté preparando en circunstancias 
excepcionales como consecuencia de sus decisiones 
empresariales, financieras, comerciales y tecnológicas y que 
es probable que afecten de manera importante a los 
intereses de los trabajadores en los países que cubre el 
presente Acuerdo.

Las circunstancias excepcionales son despidos colectivos y 
cierres, que tienen un efecto de alcance transnacional en las 
unidades de la compañía.

b). Asuntos no competentes 
El BSEEC no podrá tratar cuestiones concernientes a (1) 
asuntos locales/nacionales, (2) retribución/salarios/beneficios, 
(3) negociaciones, (4) asuntos personales o políticos y (5) los 
derechos de los sindicatos y de los comités de empresa. 



Art ículo 5: Protecci ón de las Prerrogativas de la Direcci ón 
A pesar de los asuntos competentes definidos la letra a del 
Artículo 4, el BSEEC no afectará a las prerrogativas de las 
direcciones locales y centrales que permanecen únicos 
competentes y responsables de sus decisiones empresariales, 
financieras, comerciales y tecnológicas, a escala local, 
transnacional y europea. 
Artículo 6: Ámbito de Aplicación 
El presente Acuerdo cubre el conjunto de la plantilla de todas las 
empresas, sea cual sea su tamaño, que se consideren parte del 
Grupo Bridgestone Europa, según la ley aplicable. 
Artículo 7: Elegibilidad de los Representantes de los 
Trabajadores 
Los candidatos a Representantes de los Trabajadores en el 
BSEEC deben haber sido trabajadores fijos del Grupo durante al 
menos 3 años, excepto en el caso de operaciones de nueva 
creación Si un Representante de Empleados deja de ser 
empleado del Grupo en un futuro, el/ella debe ser reemplazado 
como miembro de BSEEC. 



Artículo 8: Asignación de los Representantes de los  Trabajadores 
Los Representantes de los Trabajadores del BSEEC se escogerán de 
entre los empleados elegibles de acuerdo con la asignación siguiente: 
a) Un Representante de los Trabajadores por cada país en el que BFE 
tenga actividad; estos países aparecen enumerados en el Anexo 1.
b) Representantes de Trabajadores adicionales por cada país, en el 
que BSEU tenga actividad; dichos países aparecen enumerados en el 
Anexo 1, según el esquema que aparece a continuación. 
c) Un Representante de Trabajadores adicional por país (enumerado 
en el Anexo 1) en el que BSEU tenga instalaciones dedicadas a la
fabricación. 

Número de trabajadores* Número de Representantes adicionales
0-499 0 
500-1499 1 
1500-2499 2 
2500-3499 3 
3500-4499 4 
Más de 4500 5 



*En el momento de la elección donde exista un comité de 
empresa o un organismo similar.
En los lugares donde no exista dicho organismo, el 
Representante de Trabajadores se nombrará o elegirá por un 
período de cuatro años según lo dispuesto en el Artículo 10. 
Se elegirá un sustituto o persona de reemplazo por cada 
Representante de Trabajadores.
El Anexo 1 será modificado inmediatamente 1) si la empresa 
se enajena o 2) si se adquiere una empresa en un futuro con 
más de 50 trabajadores en un país que actualmente tenga un 
Representante de Trabajadores o 3) si se adquiere una 
empresa en un futuro en un país donde actualmente no haya 
un Representante de Trabajadores. En los casos 2 y 3 se 
adjudicará un miembro adicional al Representante de los 
Trabajadores según la cláusula b) anterior. En otras 
circunstancias, el BSEEC mantendrá el mismo número de 
representantes durante cinco años.



Artículo 9: Selección de los Representantes de los Trabajadores  
Los Representantes de los Trabajadores serán seleccionados (por 
elección o nombramiento) de acuerdo con las siguientes reglas: 
(1) En los lugares donde existan comités de empresa centrales o 
locales u organismos de representación local similares, los órganos 
de trabajadores concernientes nombrarán de entre los 
Representantes de los Trabajadores elegidos en el momento actual a 
sus representantes para el BSEEC; sin embargo, en los países 
donde existan comités comunes a varias instalaciones, la dirección 
central y dicho órgano de representación acordarán los métodos de 
elección o nombramiento de los Representantes de los Trabajadores 
para el BSEEC;
(2) En aquéllos casos donde no existan dichos organismos, las 
direcciones y trabajadores locales acordarán los principios y métodos 
de la elección o nombramiento de Representantes.
Tanto a la Dirección Central como a la local concernientes se les 
comunicará los nombres de los Representantes de los Trabajadores 
que participen en las reuniones de BSEEC y sus sustitutos o
personas de reemplazo. 



Artículo 10 : Duración del mandato de los 
Representantes de los Trabajadores

En los países donde exista un comité de empresa 
central o local o un organismo representativo 
similar, los Representantes de los Trabajadores 
deberán ser nombrados después de cada nueva 
elección. 

Los Representantes de los Trabajadores elegidos o 
nombrados en un país donde no existan comités de 
empresa centrales o locales se nombrarán por un 
período de cuatro años.



Artículo 11: Protección de los Representantes de lo s 
Trabajadores
a) Protección general 
Los Representantes de los Trabajadores del BSEEC 
disfrutarán, durante el ejercicio de sus funciones, de la misma 
protección y garantías similares a las previstas para los 
representantes de los trabajadores en la legislación nacional o 
la práctica en vigor en el país donde trabajen. Esto se refiere en 
particular a la asistencia a las reuniones del BSEEC al igual 
que al pago de salario durante el período de ausencia 
necesario para el ejercicio de sus funciones. 
b) Protección de los derechos nacionales 
El BSEEC no afectará a los derechos actuales de los 
trabajadores a la información y consulta al amparo de la 
legislación nacional y en particular de la legislación nacional 
que transponga las Directivas Europeas relativas a los despidos 
colectivos (98/59/CE) y los traslados de empresas 
(2001/23/CE).



Artículo 12: Confidencialidad 
a) Discreción: Los Representantes de los Trabajadores que 
participen en el BSEEC no están autorizados a revelar ningún tipo 
de información que se les haya proporcionado en confianza. Esta 
obligación subsistirá independientemente del lugar donde se 
encuentren los representantes, incluso tras la expiración de su 
mandato. Cualquier incumplimiento de esta obligación se 
considerará como delito disciplinario grave, justificando finalmente 
el despido y o la indemnización financiera. 
b) Retención de Información: La Dirección Central tiene 
derecho, en virtud de las condiciones y límites establecidos por la 
legislación nacional, a no transmitir a los Representantes de los 
Trabajadores que asistan a las reuniones del BSEEC, cualquier 
tipo de información cuya naturaleza sea de tal tipo que, según 
criterios objetivos, pudiera dañar gravemente el funcionamiento 
del Grupo, perjudicar a sus empresas o contravenir las 
regulaciones del mercado de valores y otras disposiciones 
legales.



Artículo 13: Reuniones 
a) Presidente 
Las reuniones anuales y de carácter excepcional del 
BSEEC con la Dirección Central estarán presididas por el 
Presidente y Director General del Grupo o su representante.

b) Secretario 
Se elige un Secretario de entre los miembros del BSEEC. 
Para ser elegido, un candidato deberá recibir más del 50% 
de los votos de los miembros con derecho a voto. La 
duración del mandato es normalmente de cuatro años. En 
caso de que el Secretario deje de ser miembro del BSEEC, 
por cualquier motivo, deberá ser reemplazado hasta que 
finalice su mandato por uno nuevo, elegido como se 
describe anteriormente. La primera elección tendrá lugar en 
la apertura de la primera reunión ordinaria del año 2002.



c) Participantes
Los Representantes de los Trabajadores elegidos del 
BSEEC y los representantes de la Dirección Central 
escogidos por el Presidente y Director General del 
Grupo tienen derecho a asistir a las reuniones 
anuales y de carácter excepcional. 
d) Frecuencia
1) Se celebrará una reunión principal al año entre la 
Dirección Central y el BSEEC con una duración de un 
día. Normalmente tendrá lugar durante la segunda 
quincena del mes de mayo, en la fecha que haya 
decidido el Presidente. Se podría celebrar otra 
reunión durante la segunda parte del año, a iniciativa 
de la Dirección Central o de los miembros del 
BSEEC.



2) Podrá celebrarse una reunión preparatoria de los Representantes 
de los Trabajadores del BSEEC (por iniciativa propia) el día anterior 
a la reunión mencionada previamente, sin que esté presente la 
Dirección Central. Para sus reuniones preparatorias, los miembros 
del BSEEC tienen derecho a llamar a un experto, en caso de que 
necesiten información sobre temas específicos. Este experto debe 
ser elegido libremente por los miembros de BSEEC entre el personal 
o los auditores de Bridgestone o fuera de la compañía. 
3) El Presidente podrá convocar reuniones del Comité Selecto de 
carácter excepcional como se define en el párrafo “h” más adelante, 
en el caso de circunstancias excepcionales a las que se refiere 
anteriormente el párrafo a (2) del Artículo 4, en consulta con el 
Secretario. Sin embargo, en tales circunstancias excepcionales, el 
Presidente puede, en lugar del Comité Selecto, convocar y presidir 
todo el BSEEC en un momento diferente al que establece el 
apartado 1, para revisar y debatir tanto estos asuntos de carácter 
excepcional como otros asuntos de carácter ordinario en la misma 
reunión.



e) Orden del día 
El Coordinador de la reunión nombrado por el 
Presidente y el Secretario del BSEEC son 
responsables de preparar el orden del día de todas 
las reuniones del BSEEC. El Coordinador de la 
Reunión distribuirá el orden del día tres semanas 
antes de cada reunión; sin embargo, durante la 
primera semana, los Representantes de los 
Trabajadores del BSEEC podrán proponer nuevos 
puntos al Coordinador de la reunión. Tras considerar 
los puntos propuestos, si fuera necesario se 
modificará y emitirá una nueva orden del día.



BRIDGESTONE 
BSEEC 2006

BARI, 09-10-11/05/2006 
PROGRAMA

martes, 9 de mayo

Mañana 
Llegada de os Representantes del BSEEC + traslado al hotel 

12:30 Comida 

14:30 Reunión preparatoria de los representantes del BSEEC 

19:30 Salida a la cena oficial del BSEEC (representantes de la Dirección + representantes del BSEEC) 

Regreso al hotel (autobús) 

miércoles, 10 de mayo

8:30 Presentación de la Direcclón al BSEEC 

13:30 Comida 

14:30 Reunión informativa entre los representantes del BSEEC + preparación de las preguntas a la dirección 

19:00 Cena informai en el hotel 

jueves,11 de mayo

8:30 Sesión de Ruegos y Preguntas 

10:30? Salida a la Planta de Ban 

11:00 Visita a la Planta + Comida 

13:30 Traslado al aeropuerto (autobûs) 



BRIDGESTONE 
BSEEC 2006 

BARI, miércoles, 10 de mayo 2006 

8:30 — 8:35 
5’ Apertura reunión E. Motte 

8:35 — 9:05 30’
Repaso del Grupo BSEU 
1. Resumen Logros 2005 
2. Politica CEO 2006 

T. Urano 

9:05 — 9:35 30’
Ventas y Marketing 
1. Logros 2005 
2. Retos y tendencias 2006 

G. Unterhauser 

09:35 — 10:05 30’

Fabricaclón 
1. Logros 2005 
2. Retos y tendencias 2006 
3. Proyectos clave 

H. Hasegawa 

10:05 — 10:25 20’ PAUSA CAFÉ

10:25—10:45 20’
Ventas EO 
1. Logros 2005 
2. Retos y tendencias 2006 

D. Schneider 

10:45 — 11:05 20’

Finanzas 
1. Resultados 2005 Bridgestone Corporation 
2. Resultados 2005 Grupo BSEU 
3. Presupuesto 2006 BSEU 

P. Raymond 

11:05—11:25 20’
RRHH 
Indicadores clave y tendencias 

E. Motte 

11:25 — 11:45 20’
Seguridad 
1. Resultados 2005 
2. Programas en curso, BSS 

B. Joins 

11:45—12:15 30’ PAUSA 

12:15 — 12:35 20’

LSCM 
1. Actualización implementación Kaname 
2. Siguientes pasos 
3. Indicadores desempeño clave LSCM y objetivos 

Y. Kerstens 

12:35— 12:55 20’

lnvestigación y Desarrollo
1. Logros 2005 
2. Tendencias y objetivos 2006 
3. Actualizack5n ampliación TCE/EUPG 

F. Annunziato 

12:55—13:10 15’
C3 
Repaso Proyecto C3 

E. Motte 

13:10—13:15 5’ Comentarios finales E. Motte 



f) Acta de reunión 
El Coordinador de la reunión nombrado por el 
Presidente es responsable de redactar el acta sobre el 
contenido y resultado de las reuniones anuales y de 
carácter excepcional con excepción de cualquier 
información confidencial.
Estas actas: 
- Se distribuirán antes de haber transcurrido treinta días 
después del final de la reunión a la dirección local de 
todas las unidades del Grupo y a los Representantes de 
los Trabajadores del BSEEC para que se informe a 
todos los trabajadores. 
-Las actas de todas las reuniones se traducirán a inglés, 
francés, castellano e italiano para asegurar la buena 
comunicación en toda la organización.



g) Lugar de las reuniones 
Las reuniones se organizarán en los lugares de actividad 
de BSEU en Estados Miembros que cubra el presente 
Acuerdo. La reunión principal del año se organizará, en la 
medida de lo posible, en diferentes lugares (instalaciones 
de producción, empresas de ventas, etc...) de manera 
rotativa, teniendo en cuenta las capacidades técnicas para 
celebrar dichas reuniones internacionales.

h) Comité Selecto
Los Representantes de los Trabajadores de las empresas 
a las que afecten directamente las medidas sociales 
específicas a las que se refiere el apartado a (2) del 
Artículo 4, se designarán como Comité Selecto para 
reunirse con la Dirección Central para la información y 
consulta sobre estas medidas.



Artículo 14: Gastos 
Los gastos razonables relativos a la organización de reuniones 
indicados en el Artículo 13 (salas de reunión, traductores, 
proveedores, transportes, alojamiento y comidas) correrán por 
cuenta de la Dirección Central y/o sus empresas. La Dirección 
Central se encargará del alojamiento.
Los gastos razonables ocasionados por la asistencia de un 
experto también serán cubiertos por la Dirección Central.

Artículo 15: Permisos 
Se concederán permisos remunerados a los Representantes 
de los Trabajadores en el BSEEC del tiempo dedicado a sus 
deberes normales según las políticas locales para que puedan 
participar en las reuniones indicadas en el Artículo 13, así
como el tiempo necesario para traslados. Los Representantes 
de los Trabajadores deben acordar por adelantado todas las 
gestiones relacionadas con los permisos remunerados y los 
traslados con sus respectivas direcciones locales.



Artículo 16: Idiomas 
Todas las reuniones indicadas en el Artículo 13 se 
celebrarán en inglés con interpretación simultánea 
en francés, español e italiano. Todos los documentos 
distribuidos a los Representantes de los 
Trabajadores estarán disponibles en los cuatro 
idiomas especificados anteriormente. Sin embargo, 
las reuniones de carácter excepcional se 
mantendrán en inglés con interpretación en las 
lenguas (de entre las mencionadas anteriormente) 
de los miembros del Comité Selecto que asistan.

Artículo 17: Ley aplicable 
El presente Acuerdo se rige por las leyes de Bélgica.



Artículo 18: Duración / Extensión / Revisión del Ac uerdo 
El presente Acuerdo se suscribe por períodos de cinco años 
tácitamente renovables tras su entrada en vigor. Cualquiera de 
las partes podrá dar por concluido el acuerdo si da a La otra 
parte, un año antes del final de dicho período, un aviso por 
escrito de su intención de retirarse del presente Acuerdo. 
El funcionamiento y las atribuciones del BSEEC podrían 
también revisarse cada cinco años tras la entrada en vigor de 
esta modificación. Las conclusiones de esta revisión se 
acordarán conjuntamente por la Dirección Central y el BSEEC y 
se determinarán en las modificaciones ylo en apéndices al 
presente acuerdo. Para esta revisión, los Representantes del 
BSEEC tienen derecho a llamar a un experto. 
Por parte del BSEEC todas las decisiones anteriores requerirán 
una mayoría de al menos el 50% de los Representantes de los 
Trabajadores en el BSEEC que representen al menos el 50% 
de los países que cubre el presente Acuerdo. 



Ambas partes convienen que el Acuerdo actual 
permanecerá vigente hasta que la versión modificada se 
acepte por ambas partes.
Ambas partes convienen modificar las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo, en especial el Artículo 
8 y el Anexo 1, si la ley aplicable así lo exige o si se 
modifica el número de países que cubre la Directiva 
Europea 94/45/CE o de unidades Bridgestone en estos 
países. En caso de que alguna cláusula o anexo del 
presente Acuerdo se demuestre inválido por cualquier 
razón, no afectará a la validez de la totalidad del 
presente Acuerdo. Dichas partes no válidas se tratarán 
como divisibles del resto del presente Acuerdo y podrán 
actualizarse / modificarse / borrarse sin que afecte al 
conjunto del presente Acuerdo o a su validez. 



Artículo 19: Comunicación 
El presente Acuerdo se comunicará a la Comisión 
Europea y a las autoridades competentes de cada 
país que cubre el presente Acuerdo. 

Artículo 20: Acuerdo oficial
Todos los signatarios del presente Acuerdo 
entienden y convienen que la versión en inglés es 
el Acuerdo oficial. Sin embargo, una traducción por 
traductor jurado en las lenguas como se define en 
el anterior artículo 16, se proporcionará a los 
Representantes de BSEEC si así lo piden.



Artículo 21: Aceptación por parte de los signatarios  
Naturaleza / bases del acuerdo
Los signatarios del presente acuerdo reconocen de manera formal que 
el presente Acuerdo, que concierne a la información y consulta 
transnacional de los trabajadores del Grupo y cubre toda su plantilla de 
trabajadores, es un Acuerdo al que se hace referencia en el Artículo 13 
de la Directiva Europea 94/45/CE de 22 de septiembre de 1994. 
Los signatarios reconocen formalmente que las modificaciones que se 
hayan decidido como resultado de esta revisión no tienen por objeto 
cambiar la naturaleza del Acuerdo.
Representatividad de los signatarios
Los signatarios del presente Acuerdo reconocen formalmente que el 
presente Acuerdo lo suscriben los signatarios que se han declarado 
representantes totales. Respectivamente: 
-El/los representante/s de la Dirección Central es/son representante/s 
completo/s de todas las empresas del Grupo y sus direcciones en todos 
los países que cubre el presente Acuerdo.
- El/los representante/s de los Trabajadores es/son representante/s 
completo/s de todos los trabajadores en todas las empresas del Grupo 
que cubra el presente Acuerdo



Artículo 22: Entrada en vigor 
El presente Acuerdo modificado entrará en vigor en la 
fecha de su firma por la Dirección Central y el BSEEC 
con una mayoría exigida de al menos el 50% de sus 
miembros que representen, al menos, el 50% de los 
países que cubre el presente Acuerdo.

Acordado y firmado el miércoles 13 de febrero de 
2002 (ver lista de signatarios en el Anexo 2)



ANEXO 1: Países y empresas concernientes

Bélgica : Bridgestone Europa SA. 
Austria : Bridgestone Austria GmbH 
Países Bajos : N.V. Bridgestone Benelux B.V. 
Dinamarca : Bridgestone Dinamarca A/S 
Francia : Bridgestone Francia SA.
Alemania : Bridgestone Deutschland GmbH 
Finlandia : Bridgestone Finlandia O.Y.
Irlanda : Bridgestone Irlanda Ltd. 
Italia : Bridgestone Italia S.p.A. 
Bridgestone Centro Técnico en Europa S.p.A. 
Portugal : Bridgestone Portuguesa Lda. 
España : Bridgestone Hispania S.A.
Suecia : Bridgestone Suecia A.B.
Suiza: Bridgestone (Suiza) A,G. 
Reino Unido : Bridgestone Reino Unido Ltd.



ANNEX 2  : 
Signatories 

Signature NAME, First Name
Bridgestone Europa SA. Bélgica
Bridgestone Austria GmbH
N.V. Bridgestone Benelux B.V. 
Bridgestone Deutschland GmbH 
Bridgestone Danmark A/S 
Bridgestone Finland OY 
Bridgestone France S.A.
Bridgestone Hispania SA 
Bridgestone Ireland Ltd
Bridgestone Italia S.p.A.
Bridgestone Technical Center Europe S.p.A. 
Bridgestone Portuguesa Lda.
Bridgestone (Schweiz) AG. 
Bridgestone Sweden AB 
Bridgestone U.K. Ltd. 

Bridgestone Europe Management



En línea con el propósito general y el espirito del BSEEC, con objeto de 
mejorar la información y la participación del BSEEC en materia de 
Medioambiente, Salud y Seguridad, se decide conjuntamente crear un 
subcomité BSEEC EH&S.

La reglas que gobiernan este nuevo  órgano son:

Objeto:

Desarrollar un dialogo social constructivo enfocado en programas
Paneuropeos, asuntos y riesgos relacionados con Medioambiente, Salud y 
Seguridad.

Este Subcomité no puede actuar como sustituto de los órganos ya existentes  
establecidos a nivel nacional o de compañía con el mismo objeto. Este 
subcomité es parte integral del BSEEC y por lo demás esta regido por el 
acuerdo principal.

SUBCOMITE DE MEDIOAMBIENTE SALUD Y SEGURIDAD



Representantes:

Este Subcomité estará compuesto por:

- Hasta 10 miembros elegidos por el BSEEC de entre sus 
integrantes. La idea subyacente es permitir 1 representante por 
cada centro principal de Fabricación y 2 para ventas y otras 
organizaciones. Esta distribución de representantes no es 
obligatoria para el pleno del BSEEC.

- Representantes de la Dirección, incluidos los especialistas en 
dichas materias a nivel europeo.

Reuniones:

En principio, el subcomité se reunirá dos veces al año, antes de las 
reuniones plenarias del BSEEC.



Asistencia adicional:

En base a un consenso entre la Dirección y los miembros del Subcomité
del BSEEC de EH&S, podrán ser invitados a asistir otros trabajadores 
conforme a sus competencias y experiencia  en el área, de manera que 
contribuyan  al trabajo desempeñado por el Subcomité.

Cualquier tema en el ámbito de esta Subcomité no previsto en este 
protocolo seria abordado y solucionado a través de un acuerdo adicional 
por el BSEEC y la Dirección.

El acuerdo para la creación del Subcomité ha 
sido firmado por ambas representaciones  el 
7 de noviembre de 2007.



Muchas gracias

Fin


